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"POR EL CUAL SE ABRE INVESTIGACIÓN Y SE FOR ULA UN PLIEGO DE CARGOS"

EL COORDINADOR DE LA OFICINA JURIDICA A BIENTAL DE LA CORPORACIÓN
AUTONO A REGIONAL DE LOS VALLES DEL SINÜ Y DEL SAN JORGE, CVS, EN USO
DE SUS FACULTADES LEGALES Y ESTATUTARIAS, Y

CONSIDERANDO

Que mediante nota intema de fecha 5 de Mayo de 2014, la Subd¡recc¡ón de Planeac¡on
Amb¡ental de la CAR - CVS, rem¡te a la Ofic¡na Juridica Amb¡ental de esta Corporac¡ón la
denuncia de vital 1'16684, ¡nforme de respu€sta y of¡c¡o 2156 del 27 de Mayo de 2014,
¡ndicando estos que en la Vereda Santa Rosa de la Caña - Reserva de la Sociedad C¡vil
Campo Alegre, pereciente al Municipio de Los Córdoba - Departamento de Córdoba se
presentaó el hecho cons¡stente en aprovecham¡ento forestal ilegal de una Ceiba Tulúa
(Paqu¡ra qu¡nata jacq)

Que la CAR - CVS, en ejercic¡o de las ac1¡vidades de control y seguimiento ambiental de los
usos del agua, suelo, a¡re y demás recursos naturales renovables. a través-.de un
profesionales adscritos a la subd¡rección de Planeac¡on Ambiental, realizó vis¡ta técnica de
infección relacionada con la denuncia de vital No 116684, a fin de verificar lo hechos que
d¡eron origen dicha denunc¡a, emitiendo el ¡nforme de v¡sita vital No 06-2014 el cualda cuenta
de lo s¡guiente:

LOCALIZACIÓN

El evento se presenta en lfm¡tes de la Reserva Natural de la Soc¡edad C¡v¡|, en la Coordenada
(X:75/'23¿ Y: 1465041), en sl Correg¡miento Campo Alegre, que pelenece al municipio Los
Córdobas, en el Departamenio de Córdoba.

OASERVACIONES OE CA PO

Durante la visita de campo realizada en la finca vecina y col¡ndante, quien en representación
del quejoso envía una persona que nos acompaña el señor Juan Antonio Polo, en la F¡nca
Campo Alegre que perteneca al Correg¡miento de Campo Alegre que pertenece al municipio
de Los Córdobas, se pudo €videnciar el aprovecham¡ento ilegal de un (1) árbol de Ceiba tolúa
(Paqu¡ra qu¡natd jacq) se presenta un d¡ámetro de 1,56 m y una altuftr aproximada de 16
metros de altura comercial y total de 19 metros aprox¡madamente.



REPUBL¡CA OE COLOi¡IBIA

CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE LOS VALLES DEL SINU Y DEL SAN
JORGE, CVS

AUTp No.

FECHA: 1

4826
¿ JuL ?01t

l't

2



. 
REPUBLICA DE COLOMBIA

CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE LOS VALLES DEL SINU Y DEL SAN

AUroNo. 4026
FE6HA: 1¿JUt 201t

lmágenes 1 - 8, Muestran los desechos del aprovechamiento forestal ¡legal realizado en la
col¡ndancia de la Reserva Natural de la Sociedad Civ¡l Campo Alegre.

CONCLUSIONES

. La Corporación Autónoma Regional de los Valles del Sinú y San Jorge-cvs, como
autoridad ambiental del departamento de Córdoba debe hacer cumplir las normas
ambientales constilucionalss y sus decretos reglamentarios.

. Se presenta un aprovechamienlo forestal ¡legal en los lim¡tes de la Reserva Forestal
de la Soc¡edad C¡v¡|.

. El árbol aprovechado ¡legalmente conesponde a Ceiba tolúa (Paqu¡rd quinah Aacq.)),
presenta un diámetro de 1,56 m y una altura aprox¡mada de 16 metros de altura
comercial, el volumen eslimado es de 38,84 m3, más estimando el volumen de las
ramas, hojas y ralces, equ¡vales, de 34.96 m3, para un total de 73.80 m3.

. La imágenes 1 - 8, mueslran los desechos del aprovecham¡ento forestal ilegal de
Ce¡ba tolúa (Pagu,,.a guinata jacqr.

. Esta espec¡e de (Paqu¡n qu¡nata ¡acq) que pertenece a la fam¡l¡a Bombacaceae, se
encuentra en categorfa global como Vuln6r.bl6 (vU), criter¡o A1cd, ver. 2.3 1994
(Sandiford '1998), y en la categoria nac¡onal se encuenlra En Poligro (EP).

. Según el Quejoso Luis Enrique Velásquez, el presunto infractor Rafael Otero Vergara,
autor ¡nteleclual del aprovecham¡ento forestal ¡legal, direcc¡ón Calle 27*17 - 70 del
Barrio Pasat¡empo en Monterfa, Córdoba, Presunto aserrador José Jiménez y el
presuntamente transportaba la madera aserrada José Manuel Bolaño Patemina,
acluaban bajo presuntas ordenes del señor Rafael Otero Vergara.

RECO ENDACIONES PARA TRABAJAR EN LA SOLUCIÓN DE LA PROBLEÍf,ÁTICA.
. Sol¡citar a Juridica Ambiental de la Corporac¡ón la revisión del caso para tomar

acc¡ones legales si asi lo considera, ten¡endo en cuenla que esta especie (Paqu,;€
quinata jacq\, que perteneca a la famil¡a Bombacaceae, se encuentra en categoria
global como Vulnerable (VU), criterio Alcd, ver. 2.3 1994 (Sandiford 1998), y en la
categoría nacional se encuentra En Pel¡gro (EP).
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. Los Ciudadanos deben solicitar perm¡so para aptovechar árboles en zona urbana y
rural que sanitariamente se encuentren afeclados por insectos ó hongos y que por
fueza mayor deben aer aprovechados ya que ponen €n peligro la vida de la8 personas
en un deteminado s¡t¡o, y en caso efremo ss deban aprovechar ó podar si fuere el
caso.

. Solic¡tarle a la fuetza públ¡ca presente en el munic¡p¡o de Los Córdobas, que
intervenga cuando se realic€ una aclividad de esta naturaleza y que acompañe a la
comunidad afeciada.

. Las especies am6nazadas se deben conservar para garant¡zar la sobrev¡venc¡a de la
especie.

VIOLACIOÍiI A LA NORIATIVIDAD JURIDICA AMBIENTAL

Evaluado lo anter¡or esta Corporación procede a abrir inveEtigación y formular cargos al señor
Juan Polo, adminisirador de la Finca Campo Alegre, el señor Jaider Salgado, los cuales
trabajan para la Empresa lnversiones Casa Grande, la Emprese lnvers¡ones Casa Grande y el
señor Luís Enrique Velásquez. Toda vez que con sus acciones ha trasgred¡do ias s¡guienles
normas de carác{er amb¡ental.

Quo €l Decrato l79l de 1996, dantro do sus dbposiclones conlagra en 6l Art I lo
siguiente:

. Tala. Es el apeo o el dcto de coñar áñoles.
- Apro^r'€ffi, Es e/ uso, Nr pañe del honbrc, & bs lB6r.,rsos mderúles y no

maderables proven¡entes de la lloru silvestre y de las plantdc¡ones forestales.

- Apfovechemiento torastar. Es la extrecc¡ón de productos de un bosque y comprende
desde la obtenc¡ón hasta el momento de su transfomación.

Que según lo preceptuado por el Decreto 1791 de '1996 Artículo 55, "Cudndo se qu¡era
aprovechdr árboles er§ados de bosgue natural ubicado en lerrenos de dom¡nio públ¡co o en
predios de propiedad ptivada que se encuentren caldos o mueftos por causos naturales, o
que por nzones de orden aanitario deb¡damente comprobadas requ¡eran ser ¿alados, se
solic¡tará perm¡so o autodzac¡ón ante la Coryonción respecl¡va, la cual dará trámite üioilaio
a la solic¡tud.'

Que según el artículo 56 lbidem, d¡spone que: 'Si se trafase de árboles ubhados en pred¡os
de prop¡edad privadd, la solicitud deberá ser presentada pot el prop¡etario, quien debe probar
su calidad de tal, o por el tenedor con autoización del propietaio. S¡ ld solicitud es allegada
por pe'§ona d¡sf¡ntd dl propietddo alegando daño o pel¡gro causado por éholes ub¡cados en
pred¡$ vec¡nos, sólo se procederá a otorgar autoizac¡ón para talados, previa dec¡s¡ón de
autotidad competente para conocer esta clase de l¡tlg,bs.'
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Que teniendo en cu€nta los arlículos 57 y 58 del Decreto 1791 de 1996 "para la tala y poda
de áñotes sis/sdos, so debe solicitar prev¡amente d la Corporación la autor¡zac¡ón y/o
pemisos coneapond¡entes, sin perjuicio a lo establec¡do en el cód¡go panal coloñbiano".

Que para el aprovechamiento por parte del hombre, de los recursos maderables y no
maderables proven¡entes de la flora s¡lvestre y de las plantaciones forestales), se debió cumpl¡r
con el articulo 23 del Decreto '1791 de 1996, elcual consagra:

Añctt/p Zf.- Tda fÉrsflla ndüal o jt idb que petenda rcdizat @wedwnie¡Ío de Óosgue§
naturales o ptoduclos de la flora s¡Nestre ub¡cados en tenenos de dom¡n¡o públ¡co o pdvado
deberá presenter, a la Coeonc¡ón competente, una solicitud que contenga:
a) Nombre del solicitante;
b) Ub¡cación del Nedio, jurisd¡cc¡ón, l¡nderos y supeiicie;
c) Régimen de prop¡edad del área;
E§,Erbs, vdumen, cant¡dad o peñ ap|imdo h lo qw se Petende ap¡anechar y uso gue se
pretende dar a los productos:
d) MaN del área a escala sÉ(,ún la extensión del prcd¡o. H prcs4-nte rcqub¡to no se exig¡rá
para la solicitud de aprovecham¡entos foreslales domést¡cos.

FUNDA ENTOS JURÍDICOS QUE SOPORTAN LA APERTURA DE INVESTIGACIÓN Y
FOR ULACION DE CARGOS

La Ley 1333 de 2009 en el arlículo 1, establece la titularidad de la potestad sancionator¡a en

mater¡a amb¡ental, redicándola, entre otras autor¡dades, en cabeza de las Corporac¡ones
Autónomas Regionales, para el caso que no ocupa Corporac¡ón Autónoma Regional de los

Valle del Sinú y del San Jorge - CVS, en consecuenc¡a esta ent¡dad esta investida con
capacidad para ad€lantar los procesos sancionatorios contra lo§ infractores de la normativ¡dad
ambiental. Lo cual guarda eslr¡cta consonancia con las funciones de protecc¡ón a los recursos
naturales, atribu¡das mediante Ley 99 de 1993, actuando como máxima autoridad en materia

ambiental dentro de su jur¡sdicción.

Que el arlfculo 5 de la Ley'1333 de 2009 expr€sa inftacc¡ones: "Se cons¡dera infracción en

materia embienlaltoda acc¡ón u omisión que constituya v¡olación de las normas contenidas en

el Cód¡go de Recursos Naturales Renovables Oecreto - Ley 2811 de 1974, en la Ley 99 de
1993, en la Ley 165 de 1994 y en las demás disposiciones ambientales vigentes, en que las
sustituyan o modiflquen y en los ac{os administrat¡vos emanados de la autoridad ambiental
com petente".

'Será tamb¡én const¡tut¡vo de inftacc¡ón amb¡ental la com¡sión de un daño al med¡o amb¡ente,

con /as mlsmas cond¡ciones que pasa conlígurar la responsab¡l¡dad civil extracontraclual
establece el Código C¡v¡l y la teg¡slac¡ón complementaña; a saber: el daño, el hecho
generador con culpa o dolo y el vínculo causal enlfe los dos. Cuando esros e/ementos se

anf@uren darán tugar a una sanción adm¡nislraliva ambiental' s¡n periuicio de la

responsab¡t¡dad que para lerceros pueda generar el hecho en mater¡a c¡v¡l'.
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En v¡rtud de lo establec¡do en el artlculo 18 de la Ley 1333 de 2009, el procedimiento
sancionatorio podrá inic¡arse por la autorjdad amb¡ental de oficio, a petic¡ón de perte o como
consecuencia de haberse impuesto una medida prevent¡va med¡ante acto administrativo
motivado.

Esta Corporación prev¡amente ha vermcado los hechos constitutivos de infracción ambiental,
presuntamente ejecutados por los señores Rafael Otero Vergara, en cal¡dad de autor
¡nteleclual de aprovechamiento forestal ilícilo, el señor José Jiménez en cal¡dad de aserrador
del produclo forestal y José Manuel Bolaño Patemina en cal¡dad de transporlador de la
madera aprovechada, de acuerdo a lo indicado por el quejoso Luis Enrique Vetásquez y de
conform¡dad con la ¡nformación sum¡n¡strada por €l ¡nforme de visita UPL 06 - 2014 de fecha
Abril I de Abril 2014.

Teniendo en cuenta la información suministrada por el señor Luís Enrique Velásquez y las
pruebas aludidas en el informe de visila No. UPL 06 -2014 de fecha Abril 8 de Abnl 20'14,
existe merito suficiente para ¡niciar investigación administrat¡va de carácter ambiental contra
por los señores Rafael Otero Vergara, en calidad de autor ¡ntelectual de aprovecham¡ento
forestal ilíc¡to, el señor José Jiménez en cal¡dad de asenador del produclo forestal y José
Manuel Bolaño Patemina en calidad de transportador de la madera aprovechada, por ser
part¡cipes en Ia ocunencia del hecho que se deriva del aprovecham¡ento forestal ilegal de la
especie Ce¡ba Tulúa (Paquita quinata jacq) con un diámetro de 1,56m y una altura
aproximada de 16 metros de altura comercial, el volumen estimado es de 38,84 m3, mas
est¡mado el volumen de las ramas, hojas y ralces, equivalente a 34,96m3, para un total de
73.80m3 , encontrándose esla especie en categorfa global como Vulnerable (VU) y en la
categoría nac¡onal en pel¡gro (EP).

La formulación de cargos a los señores Rafael Otero Vergara, José J¡ménez y José Manuel
Bolaño Patemina, se efeclúa atend¡endo lo preceptuado en el artículo 24 de la Ley'1333 de
2009, el cual dispone:

Oue de acuerdo con lo eslablec¡do en el Arlículo 24. lbidem,- 'Fomulac¡ón de catgos.
Cuando ex¡sta mérito para continuar con la investigación, la autoidad amb¡ental competente,
mediante dcto adm¡nistrativo debidamente motivado, prccederá d lormular cargos contra el
presunto ¡nfraclor de la nomat¡vidad ambiental o causante det daño amb¡antal En el pl¡ego
de cargos deben estar expresamente consagradas /as acciones u omis¡ones que constituyen
la intracción e ind¡vidual¡zadas las nomas amb¡enlales que ae estiman violadas o el daño
causado. El acto ddminístrativo que contenga el pl¡ego de cargos deberá set notilicado at
presunlo ¡ntractor en forma personal o mediante ed¡cto. S¡ la autoñdad amb¡ental no cuenta
con un medio eficaz para efecluar la nol¡f¡cación personal dentro de los c¡nco (5) días
siguientes a la formulac¡ón del pliego de cargos, procederá de acuerdo con el procedim¡ento
consagrado en el a¡tÍculo 44 del CNigo Conlencioso Adm¡n¡strativo. El edicto pemanecerá
fijado en la Secretería Legal o la dependenc¡a que haga sus veces en ld respectiva ent¡dad
por el té¡m¡no de cinco (5) días calendado. Si el presunlo infractor se presentaro a notificarse
peBonalmente denta del té¡m¡no de f¡jdc¡ón del ed¡cto, se le enlregará cop¡a simple del aclo
administrat¡vo, se dejará constanc¡a de dichd s¡tuación en el exped¡enle y el ed¡cto se
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manlendrá fiado hasta el vencimbnto del término anterior. Este últ¡mo aspecto deberá ser
cumplido pan todos ros efacros en guo se efeú)e notifrcac¡ón por edhto dentro del proceso
san c¡o n ato rio am b ¡ e ntal'.

Que el articulo 25 de la ley '1333 de 2009, consagra que "dentro de los 10 dias háb¡les
s¡gu¡enles al de la notit¡cación, el pr€sunto ¡nfnctoL d¡rectamente ó pot med¡o de apoderado,
podrá prcsentar sus descargos, por escrito y apqlar ó sol¡citar la pract¡ca de las pruebas que
con sidere pe ft in e ntes".

Teniendo en cuenta el ¡nforme de v¡s¡ta No. 06 - 2014 de fecha 8 de Abr¡l de 2014, rcalizado
por la Unidad de Sislemas de ¡nformac¡ón Geográfica - CVS, ex¡ste merito suflciente para
formular cargos a los señores Rafeel Otero Vergara, en calidad de autor ¡nteleclual de
aprovecham¡ento forestal illc¡to, el señor José Jiménez en cal¡dad de asenador del producto
forestal y José Manuel Bolaño Patern¡na en calidad de transportador de la madera
aprovechada, de acuerdo a lo indicado por el queioso Luis Enrique Velásquez, por los hechos
que se han descritos anter¡ormente e¡ cual genera presuntamente ¡mpastos ambientales que

se derivan específicament€ del Aprovecham¡ento forestal ¡legal, lo anterior sin contar con los
permisos prev¡os que debe otorgar la autoridad ambiental competente, léase Corporación
Autónoma Reg¡onal de los Valles del S¡nú y del San Jorge - CVS, causando consigo impaclo
y contam¡nac¡ón al med¡o amb¡ente.

CONSIDERACIONES JUR|DICAS OUE SOPORTAN LA COfÚPETENCIA OE LA CAR. CVS

La Ley 99 de 1993 art¡culo 31 referente a las funciones atribuidas a La Corporación Autónoma
Regional de los Valles del Sinú y del San Jorge - CVS, dispone en el numeral 12 que le
corresponde a las corporaciones autónomas rcgionales "eiercer laa lunc¡ones de evaluación,
control y segu¡miento amb¡ental de los usos del lgua, el suelo, el a¡re y los demás recursos
naturales renovables, lo cual comqenderá el vei¡mionlo, emis¡ón o incoryorcción de
sustarcias o resduos l¡qu¡dos, sólidos o gaseosos, a /ás águas a cualqu¡era de sus fomas, el
aire o a poner en pel¡gro el no¡mal desanollo sostenible de los recur9os naturales renovables
o ¡mped¡r u obstdculizar su empleo para otros usos. Esfas func¡ones comprenden la
exped¡c¡ón de las respectvas l¡cenc¡as amb¡entales, permisos, concasiores, autoizaciones y
salvoconductos. "

S¡guiendo el m¡smo pr¡ncipio de protecc¡ón al medio amb¡ente, el Decreto - Ley 2811 de 1974,
por el cual se d¡cla el Cód¡go Nac¡onal de Recursos Naturales Renovables y de Protección al

Medio Ambiente, en su articulo 2 establece que el amb¡ente es patrimonio común de la
humanidad y necesario para la superv¡vencia y el desarrollo económ¡co y social de los
pueblos, en consecuenc¡a uno de los objetivos de este Código, y de todas las autor¡dades
ambientales es'Lograr la preseryac¡ón y restauración del amb¡ente y la conseNac¡ón,
me¡oramiento y ut¡l¡zación racional de /os recursos naturales renovables, según cilerios de
equ¡dad que aseguren el desanollo atmónico del hombre y de dichos recursos, la
d¡sponib¡l¡dad peínanente de estos y la máx¡ma paft¡cipac¡ón socia¿ para beneflc¡o de la
salud y el b¡eneslar de los presentes y luturos habitantes del tefiitorio nac¡onal".
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A su tumo la Constituc¡ón Polft¡ca de Colombia, consagra a lo largo de su articulado normas
de est¡rpe ambiental en las que se erige como pr¡ncipio común la conservación y protecc¡ón
al med¡o amb¡ente, el derecho de las personas de disfrutar de un ambiente sano y la
obligac¡ón radicada en cabeza del estado de proteger la b¡odiversidad, y s¡endo está la
norma de normas, según lo consagra el artfculo 4 de la misma, las normas que la
desarrollen deben estar en concordancia con esta, so pena de nulidad. Denlro de los
artÍculos const¡tuc¡onales que desanollan aspectos de estirpe amb¡ental, se pueden
encontrar los s¡guientes:

'At1ículo 79: Iodas /as personas tienen derecho a gozar da un ambiente sano. La ley
garanl¡zdrá la patlb¡pdción de la comunidad er, Ias decis,bnes que puedan afeclado. Es
deber del Eslado proteger la d¡vers¡dad e integrídad del ambiente, consr.lyar las áreas de
especial ¡mpoñancia ecológha y fomentar la educac¡ón para el logro de esÍos fnes,.

'Attículo 80: El Estado plan¡licará el manejo y aprovecham¡ento de /os recursos 
',alurales,para gdnnt¡zdr su desanollo sos¿errb/e, su conseNac¡ón, restaurdc¡ón o sustitución_

Además, deberá preven¡r y controlar los lactores do deterioro amb¡enta¿ imponer las
sanc¡ones legales y ex¡gir ld reparac¡ón de los daños causados. Asl ¡n,smq cooperará con
otras nac¡ones en la prctecc¡ón de los ecos¡ste¡nas s¡iluados en /as zonas frc?terizas".

La Ley 1333 de 2009, por la cualse establece el procedim¡ento sanc¡onator¡o ambiental, en el
artículo 1, d¡spone que 'El Estado es el t¡tular de la potestad sanc¡onatoria en materia
amb¡ental y la ejerce s¡n perjuicio de las competencias legales de otras autor¡dades a través
del Ministerio de Amb¡ente, Vivienda y Desanollo Tenitorial, las Co¡ooraclones Autónomas
Roolonates,las de Desarrollo Sostenible, las Un¡dades Ambienlales de los grandes centros
urbanos a que se refiere el artlculo O§ de ta Ley 99 de 'lgg3, los estabtecir;ientos públicos
ambientales a que se reriere el artículo l! de la Ley 768 de 2002 y la Unidad Admin¡stral¡va
Especial del S¡stema de Parques Nacionales Naturales, Uaespnn, de conformidad con las
competencias establec¡das por la ley y los reglamentos'.

En virtud del articulado anterior, la Corporación Autónoma Regional de los Valles del S¡nú y
del San Jorge - CVS, es la ent¡dad ¡nvest¡da con capacldad y competencia suficientes para
adelantar el respeciivo proceso sancionatorio ambiental, teniendo en cuenta que el fin que
mueve 9u actuación es la preservac¡ón y protección del med¡o ambiente, gsrantizando cgn
esto que los recursos naturales, sean utilizados conforme a las d¡sposic¡ones legales v¡gerfes
que regulan la materia como lo es el decreto - ley 2811 de 1974 para garantizar su d¡sfMe y
ut¡l¡zación.

En mér¡to de lo expuesto este despacho,

DISPONE

ARTíCULO PRI ERO: Ordenar Aperiura de investigación contra el señor Rafael Otero
Vergara, en cal¡dad de autor ¡ntelectualdel hecho que se deriva del aprovechamiento forestal
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¡lícito de la especie Ceiba Tulúa (Paqu¡ta quinata jacq), en un volumen total de 73.80m3,
cons¡derada esta, en categoria global como vulnerable (VU) y en categoría nacional en
pel¡gro (EP).

ART¡CULO SEGUNDO: ordenar Apertura de investigación contra el señor José Jiménez en
calidad de asenador del producto forestal ilicito de la espec¡e Ce¡ba Tulúa (Paquita quinata

iacq), en un volumen totalde 73.80m3, considerada esta, en categoria globalcomo vulnerable
(VU) y en categoría nac¡onal en peligro (EP).

ART|CULO TERCERO: Ordenar Aperlura de investigac¡ón contra el señor José Manuel
Bolaño Patemina en cal¡dad de transportador del producto forestal ilegal de la especie Ceiba
Tulúa (Paquila qu¡nata jacq), en un volumen total de 73.80m3, cons¡derada esta, en categoría
globalcomo vulnerable (VU) y en categoría nacional en peligro (EP).

ARTICULO cuARTo: Formular el siguiente cargo a los señores Rafael Otero Vergara' en

calidad de autor intelectual de aprovecham¡ento ,orestal ilegal, el señor José Jiménez en
calidad de aserrador del producto forestal ilegal y José Manuel Bolaño Patemina en calidad

de transportador del producto forestal ilegal.

. Presuntamente responsables de haber impalido y/o real¡zado aclividade§ de
Aprovechamiento forestal ilegal, de la espec¡e Ceiba Tulúa (Paquita qu¡nata iacq) en

un volumen total equivalente a 73.80m3 considerada en categoría global como

vulnerable (VU) y en categoria nacional en peligro (EP), en los limites de la Reserva

Forestal de la Sociedad Civil Campo Alegre en las Coordenada§ X: 7U232' Yl
'1465041, en el Corregimiento Campo Alegre, pertenec¡ente al Munic¡p¡o Los

Cordobas, en el Oepartamento de Córdoba.

Con la anterior conducta se vulneran presuntamente lo prec€ptuado en elArt 55, 56, 57 y 58

del Decreto 179'l de1996, Decreto Ley 2811 de 1974 An73 y 74.

ARTíCULO OUINTO: Notiflcar en debida forma el contenido del presente aclo adm¡nistrat¡vo

al señor Rafael Otero Vergara, al señor José J¡ménez y al señor José Manuel Bolaño

Patern¡na o a sus apoderados debidamente constiluidos.

ARTiCULO SEXTO: Dentro de los diez (10) días háb¡les s¡gu¡entes a la notilicac¡ón del

presente acto administrativo, los señores Rafael Otero Vergara, José Jiménez y José Manuel
'Bolaño 

Patern¡na, podrán presentar personalmenle o a través de apoderado los respect¡vos

descargos por escrito y aportar o solicitar la práctica de pruebas que considere pertinente y

que sean conducentes.

PARAGRAFO: Los gastos que ocasione la práctica de pruebas, estarán a cargo de la parte

solicitante.

ART¡CULO SEPTIMO:
Abril de 2014.

§€ tiene como prueba el ¡nfome dE üsiia UPL N'06 - 2014 de 8 de
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REPUBLICA DE COLOMBIA

CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE LOS VALLES DEL SINU Y DEL SAN
JORGE, CVS

AUTO. No.

FECHA:

4826
1 l JUL 2011

ARTICULO SEPTIMO: Comunlquese la presente decisión a la procuraduría agraria Ambiental
de Córdoba para su conocimiento y demás fines periinentes en cumplim¡enlo a lo
preceptuado en el arlículo 56 ¡nciso f¡nalde la ley 1333 de 2009.

ARTÍCULO OCTAVO: Conlra el presente acto admin¡strativo no procede recurso alguno por
tratarse de un auto de trámite.

PY!l.d:a¡Jd.p&9úJql.Ó¡,1$id.l

. - *;'ühr', " ¡.rl Aa iür r,. .',.. ,
UAI.LS DEL §it¡U Y OEL §Ai\

" w,r.a¡ ¡il;.0,
,,ü;lü8. cvs

NOTIFIQUESE, C NIQUESE

En fa c¡rdad de fltonteria, a tos &¡ctb [$ dias aet

mes de ztr¡niñ de 2o\1 se ¡totifica del

presente acto a:

firma del Notificadol

r'r §"cletar¡o:

10


